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Resolución Directoral
loo01 qeHolez2,024

visTO

: MEMORANDO N*00405-2024-HRLDE, de fecha 25 de Marzo del 2024, emlico por la Dirección Ejecutiva, que
aprueba el contrato excepcional en plaza vacante presupuestada del personal asistencial: profesional, téxnico, auxiliar

y suplencia por necesidad de servicio, en tanto se leve a caboel Concurso Público para cubrir las plazas vacantes
de acuerdoaley.
CONSIDERANDO

Que, el Decreto Supremo N“005-80-PCM, Reglamento de la Carrera Administrativa, establece que el ingreso a la

Administración Pública en la condición de servidor de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza.
permanente se efectúe obligatoriamente mediante concurso. La incorporación a la Carrera Administrativa, será por el
nivel inicial del grupo ocupacional;

Que, el Arculo 39* del Decreto Supremo N“005-20:PCH, establece que la contratación de un servidor para labores
de naturaleza pemanente será excepcional, procederá sólo en caso de máxima necesidad debicamente
fundamentada por la autoridad competente. El contato y sus posteriores renovaciones no podrán exceder de tres
años consecutivos

Que, de conformidad al Decreto Legisiatwo N'276 se prevé la existencia de dos tipos de servidores losmuombrados y

los contratados. Mientras que los primeros se encuentran comprendidos en la carera administrativa y se sujetan
integramente alas normas que la regulan, as segundos no lo están, perosi enlas disposiciones de dicho dispositivo
enlo que les sea aplicable. La contratación de los segundos puede darse para realizar labores de caracter temporalo o pera el desempeño ce labores permanentes, de conformidad con la dispuesto por los aríclos 38 y 39

14 del Reglamento del Decreto Legislativo N*276, ¿probado por Decreto Supremo N”005:40-PCH.

 remineracón que es fada enel espcivocotao deacero ala especial, noney reas espaccas
jue se le asignan y no conlleva bonificaciones de ningún tipo, nilos beneficios que dicho disposiivo estabiece, En tal

sentido, de lo expuesto se desprende que a los servidores contratados no les alcanzan determinados derechos y

beneficios que si les corresponden a los servidores de carrera tales como la asignación por el cumplimiento de 25 y

30 años de sevicios, el subsidio por gastos de sepalo, la compensación poriempo de servicios, ente otos. Elo es
concordante con el articulo 2* del Decreto Legisalivo N"276.

Que, el art 08 numeral8, Iteralc) de la Ley N*31963 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año
fiscal 2024, establece la contratación para el reemplazo por cese, parala suplencia temporal de los serviciosdel sector
público, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la Ley 30057, Ley del Senicio Cll, en
los casos que corresponda, En el caso de los reemplazos por cese del personal este comprende al cese que se
hubiese producido a pattir del año 2023, debiéndose tomar en cuenta que el ingresoala administación se efectúa
necesariamente por concurso público de méritos y sujeto alos documentos de gestión respectivos. En el caso de
suplencia de personal, una vez finalizada la labor para la cual fue contratada la persona, los contratos respectivos.
quedan resueltos automáticamente
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De conformidad con dispuesto en el Decreto Legisiaivo N*276y su Reglamento D.S N*005:90.PCH: Ley N*31953
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024 ye! Reglamento de Organización y Funciones
del Hospital Regional de la, aprobado por Ordenanza Regional N001-2012-GOREACAIPR; estando a loinformado
por el Jefe dela Oficina de Recursos Humanos, visto bueno del Jete de la Oficina Ejecutiva de Administración, y del
ete de la Oficina de Asesoria Juridica del Hospital Regional de lc,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONTRATAR EN FORMA EXCEPCIONAL del 01 al 30 de Abril del 2024, a Jomada
Completa de Trabajo en plaza vacante presupuestada de AUXILIAR ASISTENCIAL, nivel remunerativo SAF, a
VILLA MEDINA VERONICA RAQUEL.-

ARTÍCULO SEGUNDO - PRECISAR que la servidora en mención no podrá invocar causal alguna para ser nombrada,
quedando a saw su derecho pra postular a plazas permanentes que en su oportunidad se requiera cur deconformidad con los dispositivos legales vigentes,

ARTÍCULO TERCERO. El presente contrato ciina automáticamente el 90 de Abr dl 2024, si necesiaddecomunicación expresa alguna por pare de la Institución al personal aqui mencionado.—

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a la interesada y a las instancias
correspondientes para su conocimiento y demás ines pertinentes. —

Regísrese, Comuniquese y Cúmplase
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SEÑOR: CPC JORGE ANTONIO ORELLANA MORA.
¿Jete de Oficina Ejecutiva de Administración HRI

ASUNTO CONTRATO EXCEPCIONAL PLAZA PPTADA POR NECESIDAD DE SERVICIO MES DE ABRIL 2024EXPEDIENTE N“06312-24

FECHA lea, 25 de Marzo del 2024.

e dio a Usted. a fm que se sima efectuar el trámite administraio que comesponda para proyectar ActoResoluivo de Contrato Excepcional de Plazas del Decreto Legisativo N*276 del personal Profesional, Aurilaresy Suplencias por necesidad de serúco, lo cuales cuentan con sustento, a parir del 01 al 30 de Abri del 2004,de acuerdo al siguiente detalle,

PLAZAS POR SUPLENCIA
+ Dr ROY JOSE GARCIA AGUILAR

Atentamente,

ORARJDE
Geqlísec.

+ BERROCAL SALCEDO JUAN o- MEDICO NESROLOGO,
+ AGUADO JERONIMO FABIOLA PILAR 0 MEDICO ANESTESIOLOGA
+ PAGUADA RUIZ LAURA KARINA. MEDICO CIRUJANO PEDIRTRA,
> CHAVEZRURMAN MARCIA MEDICO NEFROLOGA
+ APARESARANGO ROSA MACHOS = MEDICO ANESTESIOLOGO
+ DENISKEMELLY GUANLOCELIS > MEDICO ANESTESIOLOGO
+ WALTER CRISTIAN BERNAOLA SILVA 2 MÉDICO RADIOLOGO
+/NATHALY MARIBEL URIA GUERRERO 5 MÉDICO OFTALMOLOGA
+ GABRIELA VACA JIMENEZ >= MÉDICO PEDIATRA.
+ MIGUEL ANGEL AZURIN PEÑA MÉDICO NEUROCIRUJANO
+ VILA MECINA VERONICA RAQUEL - AUXIUAR ASISTENCIAL
+ JNENEZPALOMINO YULIANA 4 CIRUJANO DENTISTA
+ JANET VANESSA BEJARANO GUZMAN CIRUJANO DENTISTA
+ —BETSY YOLANDA CABRERA SANCHEZ $. TÉCNICO DE ENFERMERIA+ MARIA SOLEDAD QUÍSPE FERNANDEZ ¿y

TÉCNICO ESPECIALIZADO
> KATHERINE ANDREINA GARCIA ROJPS TÉCNICO ESPECIALIZADO
+ EFRAINADEMIR LA TORRE VELARDE TÉCNICO ASISTENCIAL
+/CAMPANATAPÍA CHANA DALILA xy TÉCNICO ASISTENCIAL
+»>DAVID JEAN PIER PIZARRO SOTO = / OBSTETRA
+. CHACON SANCHEZ FRANGISOO FERNANDO /— CAPELLAN

SUPLENCIA Dr. VICTOR MANUEL MONTALVO VASQUEZ
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